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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 190 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   12 DE DICIEMBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRES RODRIGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 760013103006-2000-00266-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a la solicitud que eleva el señor Liquidador para que se decrete la 

terminación del trámite en razón a la ausencia de bienes de la deudora, a ello se 

accederá previa rendición de cuentas. 

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al señor liquidador Dr. ADOLFO RODRÍGUEZ GANTIVA 

para que se sirva allegar la rendición de cuentas de que trata el Art. 168 de la Ley 

222 de 1995. 

  

SEGUNDO: Una vez el auxiliar de la justicia cumpla con el anterior requerimiento 

se resolverá la terminación del trámite liquidatorio. 

  

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
  
 
 
HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA 
 
SH   
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